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Que en el articulo segundo del Acuerdo 557 de 2011, por el cual se aprobé el “Procedimiento para realizar
la prueba de consumo térmico especifico neto y capacidad efectiva neta de las plantas térmicas del SIN” y
se fija la periodicidad de realizacion de las mismas, se prevé que “Para las plantas y/o unidades de
generacion las pruebas de consumo térmico especifico neto y capacidad efectiva neta deberdn realizarse
como mdximo cada cinco (5) afios, contados a partir de la fecha de la realizacién de la tltima prueba
auditada.”

Que la prueba de capacidad efectiva neta y consumo térmico especifico de la unidad 5 de la planta de
generacion Termozipa vencio el 11 de septiembre de 2019.

Que Emgesa S.A. E.S.P. solicité al CNO el 10 de septiembre de 2019 la ampliacién del plazo para la
realizacion de las pruebas de capacidad efectiva neta y consumo térmico especifico de la unidad 5 de la

W planta de generacién Termozipa, hasta el 30 de noviembre de 2019, teniendo en cuenta que entre el 24 de
junio y 21 de agosto de 2019 se encontraba en mantenimiento y en este momento se encuentran en etapa
de prueba de los nuevos sistemas y equipos instalados, tales como quemadores, sintonizacién de lazos de
control y cambio de protecciones de celdas de media tensién y durante esta etapa se han presentado dos
roturas de tuberia de caldera, lo que ha retrasado el cumplimiento del programa de pruebas.

Que el Subcomité de Plantas en la reunién 298 del 18 de septiembre de 2019 dio concepto favorable a la
solicitud de ampliacién de plazo para la realizacion de la prueba de capacidad efectiva neta y consumo
térmico especifico de la unidad 5 de la central Cartagena hasta el 30 de noviembre de 2019.

Que consultado el 20 de septiembre de 2019 por correo electrénico, el Comité de Operacién recomends la
expedicion del presente Acuerdo.

AR e e ACUERDA:

Aprobar la ampliacién del plazo para la realizacién de la prueba de capacidad efectiva neta y de consumo
térmico especifico de la unidad 5 de la planta de generacién Termozipa hasta el 30 de noviembre de 2019.

ige a partir de la fecha de su expedicién.
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Gonzilez Secretario Técnico - Alberto
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